




REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001 3103 003 2018 00075- 00 
 
 

PROCESO: VERBAL DE SIMULACIÓN  
DEMANDANTE: JESUS HERNANDO ANGARITA BECERRA  
DEMANDADO: ELIANA MARIA QUINTERO MARÍN Y/OS.  
RADICACIÓN: 760013103 003 2018 00075-00 
 
 

Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2023 

  

Del recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante JESÚS HERNANDO ANGARITA BECERRA contra el auto de fecha 22 de 

agosto de 2023 (archivo No.28 del e.e.), se da traslado a la parte demandada por el 

término de tres (3) días. Art. 318 en concordancia con el art. 319 del C.G.P. 

 

Según lo dispuesto en el Articulo 110 del Código General del Proceso. Se fija en lista 

de TRASLADO No. 021 HOY 07 de septiembre de 2023 A LAS 08:00 A.M. 

 

 

ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ 
SECRETARIO 

 
 
 

 

 

 
 
 
 


